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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PI^OVINCIA DE MADRID 

ADVBRTBNCIA OFICIA I.. 

Lasleyes,ordene» y anuncio» que hayan do insertar
ía en lo» BottTiHisoriciALfca se han de mandar al Jefe 
político rospeotivo, por ouyo oonduoto se pasarán a los 
íditoresde los mencionados periódicos. 

(&eal ord9n d: 6 de Abril ¿e 1889 . ) 

^ — ^ — - i ' • t f t a u m t n u í 
«« pubt lr» l o d o » lo-. t u » , e x c e p t ó l o * A o M l a s e o jft bres móvi les . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioiüo, 2*B0 pesetas mensuales antieipadas; 
fuera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por nn alio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bontrfw, 
plaiadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de oarta 
i la Administración, oon inclusión del importe del tiempo da abono en t im-

ADVBKTBlfOIA SDITOfcSlA^ 

Las disposiciones de l a s Autoridades, exoeptol.-.* sao) 
; ; sean 4 instancia do parte no pobre, se i n f r i a r a n o ciaU 
ii mente: asimismo ouaiquier anuncio concomiente al m m » u < » ' v coao.i,rnien>;ï 4 r trun 

vioio nacional que dimane délas mieiuas, pero l a H í 
d a l i n e a T . ^ ^ W 

lil 

T 

P A R T E OFXOXAXi 

^ R E S I D E N C I A D E L P o N S E J O D E yVLlNISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta Real familia, continúan en San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O N Ú M . 4 

Resumen de las cantidades de alcohol ean.su mi das en las naciones que a continuación se detal lan, en los anos de 1888 á 1991, 
reducidas á hectol i tros de alcohol absoluto 

Alemania 
Hólgica 
Dinamarca 
Estados U n i d o s . . . . 
Francia 
(irán Bretaña 
Holanda 
Hungria 
Italia 
Noruega 
Portugal 
Rusia 
fiuecia 
3ui*a 

1888 
Hectolitros 

.695 000 
268 500 
152 079 
485.111 
m ooo 
775 445 
198 000 
828.000 
103.000 
HO.000 

3.104 708 
179.000 

1889 
Hectolitros 

2.195 000 
260.500 
150.424 

1.525.385 
1 517.000 

774.104 
198.500 
773.500 
140.000 
31.500 

2.952.444 
148 000 

1890 
Hectolitros 

2.292.000 
282 000 
151.896 

1.661.852 
L.668.0QP 

886 043 
201 000 
777 500 
215 000 

31.000 
11.000 

2.906 093 
1«7 500 
92 500 

1891 
Hoctolitros 

2.198.000 
297.000 
160 875 

1.724 864 
1 669.000 

872.983 
205.500 
790.500 
218.000 

86.Í00 
12 500 

2 699 161 
155 000 
93 600 

1892 
Hoctolitros 

2.190 000 
297 000 
170.593 

1.860 518 
1.735.000 

907.850 
206.600 

1.019 500 
227 000 

32.000 
14.500 

2.732 549 
156 500 

95 000 

1893 
Hoctolitros 

2 252.000 
298.000 
177.507 

1 914.806 
1 642.000 

874.573 
208 500 
985 500 
171 000 
35 500 

9 500 
2.947.976 

166 509 
95.500 

1894 
Hectolitros 

2 261.000 
299.000 
168.783 

1 713 188 
1.589.000 

871 529 
210 000 

1.048.000 
190.000 

88.000 
9 000 

2 967 976 
lütí.OOO 
87.500 

1895 
Hectolitros 

2.219 000 
321.000 
175.046 

1.472 636 
1.549.000 

840.410 
203.000 
980 000 
154 000 

35 500 
10.000 

S ^H5.221 
167 500 
36.500 

1896 1897 
Hectolitros Hectolitros 

2.286 000 2.281.000 
280.000 301.000 
180 706 173.579 

1.344 410 1.384.434 
1.595 000 1.634 000 

888.747 918.004 
210.500 208.500 
958.000 1.088.500 
172.000 189.0Ó0 

21.000 23.000 
9.500 0.500 

2.935 200 » 
178 000 185.500 
91.600 95.500 

ESTADO NUM. 5 

Besumen de las cantidades de aloobol consumidas por habitante en las naoiones que á continuación se detallan, en los afios de 1888 a 1897 
reducidas á litros de alcohol absoluto. 

• 
Alemania • 
Bélgica 
Dinamarca 
Estados Unidoa 
Francia 
Gran Bretaña • 
Holanda 
H'iiitrria 
Italia 
Noruega 
Portugal 
Rusia 
Saecia i 
Suiza. . 

188S 

Litros 

3 60 
4 
7 as 
2 38 
3 85 
2 08 
4 40 
5 50 
0 88 
1 55 

> 

8 17 
3 7:̂  

» 

1.8 8 O 

Litros 

4 
4 
6 
•i 
4 
2 
4 
5 
0 45 
1 60 

» 
3 05 
3 10 

50 
25 
99 
49 

08 
40 

1890 

Litros 

70 
65 
99 
65 
35 

2 21 
4 45 
4 50 
0 70 
1 55 
0 25 
2 31 
3 50 
3 15 

1 8 9 1 

Litros 

40 
85 
33 
68 
35 
31 
50 
50 
70 
85 

0 25 
2 69 
3 20 
3 15 

189« 

Litros 

4 
•1 
7 
2 
4 
2 
4 
6 
0 75 
1 60 
0 30 
2 32 
:¡ 24 
3 20 

H) 
90 
76 
83 
55 
38 
45 

1893 

Litros 

4 50 
4 90 
8 01 
2 86 
4 30 
•i 89 
4 45 
5 60 
0 55 
1 75 
0 20 
2 20 
3 35 
3 20 

1894 

Litros 

40 
95 
57 
52 
05 
27 
45 

\ 
4 
7 
2 
4 
2 
4 
6 
0 60 
1 90 
0 20 
2 32 
3 45 
2 90 

1895 

Litros 

80 

76 
II 
05 
15 
85 

5 50 
0 50 
1 78 
0 20 
2 M 
3 45 
2 35 

1890 

Litros 

40 
30 
07 
88 
20 
27 
35 

55 
15 

1897 

Litros 

80 
:,.«, 

47 
!»J 
80 
81 

50 
80 
lo 

0 20 

3 75 
3 10 

I 

http://ean.su
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ESTADO NUM. 6 

Estado de las cantidades recaudadas por el impuesto especial sobre los alcoholes, aguardientes y licores importados del extranjero y Ultramar, y sobre los elaborados 

A S O S PESETA8 A Ñ O S РЕ8ЕТЛ8 

188889 11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 

L88990 
11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 

189091 

11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 

189192 

11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 189293 

11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 

11 592 355 24 
15 921.411 06 
13.946.727 95 
8 824.038 68 
3 266.007 35 

2.385 638 22 
1 873.034 45 
2 803.023 65 
1 918.630 38 
1.812.790 46 

ESTADO NUM. 7 

Resumen de las oantidades de aguardientes y licores importados en el decenio de 18881807 y derechos de todas olases satisfeohos en las Aduanas por dichos produotos 

AÑOS 

1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 

A G U A R D I E N T E S L I C O R E S 

Cantidades Dorechos 
de A r a n c e l 

Impuesto 
sobre alcoholes T O T A L Cantidades Derechos 

d e A r a n c e l 
Impuestos 

sobre alcoholes T O T A L 

Litros Pesetas Pesetas Pesetas Litros Pesetas Pesetas Pesetas 

50.674.461 
86.526.682 
60 .208399 
46.197.027 
19.986.189 
5.687.277 
2 076.404 
3.149 713 
2.427 493 
1.513.789 

7.989.813 
5 904.046 
9.645.342 
6.667.393 
1.717.692 

6 659 
22 610 
1« 659 
6 515 
8 581 

1 900 294 
11.073 926 
17.809 915 
13 281 666 
5.746 088 
1.767.694 

778.650 
1 .181.188 

910 .312 
580.975 

9.890 107 
16.977 972 
26 955 257 
19 949.059 
7 463 725 
1 774 353 

801 260 
1.199 797 

916.827 
589.506 

74.358 
79.268 
91.884 
90.929 

135.739 
50.112 
84.182 

118.113 
81.937 

164.711 

59.629 
62.161 
71.393 
71.086 

148.250 
121 680 
184.007 
177 175 
190.419 
143.972 

18.688 
19.817 
22.846 
22.732 
33.935 
14.642 
31.568 
44.292 
30.726 
01.767 

78.117 
81 978 
94.239 
93.818 

177.186 
136.322 
215 575 
221 467 
221.145 
205.739 

TOTAL GENERAL 
do impuestos 

sobre alcoholes 

Pesetas 

1918 882 
11093.743 
17 332.761 
13.304.398 

6.779.968 
1 782.336 

810 218 
1225 .430 

941.038 
642.742 

(Se continuará ) 

Qobierno Civil 
Minas 

En el expediente de la mina Emilio, 
número 417, sita en término de Gargan

ta, ha reoaido con esta feoha el siguiente 
Decreto: Visto el expediente de regis

tro para la mina de hierro nombrada 
Emilio, núm. 417, del término de Gar

ganta. 
Resultando que se ha verifioado la 

demarcación sin protesta ni redamación 
algana, y que el Ingeniero al devolver el J 
expediente no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la Ley y 
Reglamento del ramo; 

Resultando que el interesado D. José 
Fernández y Fernández, ha presentado 
á su debido tiempo el papel correspon

diente al titulo de propiedad y derechos j 
de expediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la ley refor

mada de 4 de Marzo de 1868, y el 66 del 
Reglamento para su ejecución, por el 
presente, y en uso de las facultades que 
me confiere el referido art. 36, ooncedo 
á perpetuidad las 140 pertenencias de

marcadas para la expresada mina, mien

tras el concesionario pague el canon anual 
que por heotárea le corresponde satisfa

cer, y luego que cause ejecutoria esta 
resolución expídase el titulo de propie

dad, pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art. 57 del refe

rido Reglamento. 
Lo que se hace público so este perió

dico ofioial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones generales. 
Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Go. 

bernador, Santiago do Liniers. 
142.—456. 

En el expediente de la mina Nuestra 
Señora del Rosario, número 410, sita en 
término de Garganta y Lozoyuela, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente del re

gistro para la mina de hierro nombrada 
Nuestra Señora del Rosario, núm. 410, 
del término de Garganta y Lozoyuela. 

Resultando que se ha verifioado la de

marcación sin protesta ni redamación 
alguna, y que el Ingeniero al devolver 
el expediente no exige se impongan 
otras oondiciones que las generales de la 
Ley y Reglamento del ra mo; 

Resultando que el interesado D. José 
Fernández y Fernández, ha presentado 
á su debido tiempo el papel correspon

diente al título de propiedad y derechos 
de expediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la Ley refor

mada de 4 de Marzo do 1868, y el 56 del 
Reglamento para su ejecución, por el pre

sente, y en uso de las facultades que me 
confiere el referido art. 36, conoedo á 
perpetuidad las 24 demarcadas para la 
expresada mina, mientras el concesiona

rio pague el canon anual que por heotá

rea le corresponda satisfacer, y luego 
que cause ejecutoria esta resolución, ex

pídase el titulo de propiedad, pasado el 
plazo de 30 días, y dentro del que seña

la e! art. 57 del referido Reglamento. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 8 de Agosto de 1899.=EI Go

bernador, Santiago de Liniers. 
142,—.466 

En el expediente de la mina La Ca

ridad, núm. 429, sita en término de Gar

ganta y Lozoyuela, ha recaído oon esta 
feoha el siguiente 

.Decreto:Visto el expediente de re

gistro para la mina de cobre nombrada 
La Caridad, núm. 429 del término de Gar

ganta y Lozoyuela. 
Resultando que se ha verificado la 

demarcación sin protesta ni reclamaoión 
alguna .y que el Ingeniero al devolver el 
expediente no exige otras condiciones 

que las generales de la Ley y Regla

mento del ramo: 
Resultando que el interesado D. En

rique Hortsman ha presentado á su de

bido tiempo el papel correspondiente al 
titulo de propiedad y dereohos de expe

diente. 
Considerando que se está en el caso 

prevenido por el art. 36 de la Ley re

formada del 4 de Marzo de 1868 y el 56 
del Reglamento para suejeouoión, por 
el presente, en uso de las facultades que 
me confiere el referido art. 36, conoedo á 
perpetuidad las setenta pertenencias de

demarcadas para la expresada mina, 
mientras el concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le corresponde 
satisfacer, y luego que cause ejecutoria 
esta resolución, expídase el titulo de pro

piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art. 57 del re

ferido Reglamento. 
Lo que se haoe público en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo pre« 
venido en las disposiciones generales. 

Madrid á 8 de Agosto de 1899. = E l 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

142.—461. 

En el expediente de la mina Clotilde, 
núm. 427, sita en término de Lozoya, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis

tro de la mina de plomo argentífero nom

brada Clotilde, núm. 427, en término de 
Lozoya. 

Resultando que se ha verificado la de

marcación sin protesta ni reclamación al

guna, y que el Ingeniero al devolver el 
expediente no exige otras condiciones 
que las generales de la Ley y Reglamen 
to del ramo; 

Resultando que el interesado D. Si

món Franoisco Zapatery Serrano ha pre

sentado á su debido tiempo el papel co

rrespondiente al título de propiedad y 
dereohos de expediente; 

Considerando que se está en el caso 

prevenido por el articulo 36 de la Ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868 y el 56 
del Reglamento para su ejeouoión, por el 
presente, en uso de las facultades que me 
confiere el referido artículo 36, concedo á 
perpetuidad las doce pertenencias de

marcadas para la expresada mina, mien

tras el concesionario pague el canon anual 
que por heotárea le corresponde satis

facer, y luego que cause ejecutoria esta 
resulución, expídase el título de propie

dad, pasado el plazo de treintadias y den

tro del que señala el artíoulo 57 del refe

ridoReglamento. 
Lo que se haoe público en este perió* 

dtco oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones generales. 
Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Go

bernador, Santiago de Liniers. 
131.468 

Diputación Provincia 
Contaduría.—Negociado 4.° 

EJERCICIO DE 1 8 9 9  9 0 0 . — P R I 

MER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del primer trimestre 
del actual año económico, por 
repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio 
esperando de los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la
Diputación cumplirá con lo qu

6 

preceptúa la ley vigente. 
Madrid 7 de Agosto 1899.*« 

El Gobernador, Santiago üe Li
niers. 141.—446. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

B+lance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde J.° de Julio de 
l 8 9 9 hasta el día de la fecha. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
Y> 

13 

I N G R E S O S 

Rentas y censos . 
portazgos y barcajes .« 
Donativos, legadosy mandas. . 
Repartimiento provincial 
liistrnooión pública 
Beneficencia . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resoltas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Reintegros 
Valores a pagar 
Ampliaoión 

TOTAL 

1 
2 
3 
4 
b 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

PAGOS 

Administración orovinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas : 

Instrucción pública 
Benef icencia . . . . • 
Corrección publica 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Valores ¿cobrar 
Ampliaoión 

tixtstenoia en Cafa. 

TOTAL 

1899 á. 10OO 

Presupuesto 

64.776 92 
> 

4.388.986 20 

912.736 81 

61.430 
1.326.724 

6.739 653 93 

291.696 00 
137.923 00 
238 296 25 

2.062.413 72 
41.799 00 

3.630.117 46 
75 053 27 
15.000 00 

197.432 93 
2 000 00 

47.605 00 

6 739.336 63 

Operaciones 

1.042 16 
> 

121.190 19 

10.162 

588.089 43 

720.483 78 

2.488 86 
12.172 00 

665 50 

242 00 
93 452 55 

6.000 00 
840 00 

187 50 

4.000 00 

196.085 21 

315 583 12 
404 900 66 

720.483 78 

588.089 43 

53.734 76 
> 

4 262.796 01 

902.574 81 

61.430 
1.326.724 

588.089 43 6.607.259 58 

6.019.170 15 

196. 085 21 

196.085 21 

289 257 64 
125 751 00 
237 630 75 
062.418 72 

41.557 00 
536.664 91 

69.053 27 
14.660 00 

197.245 43 
2.000 00 

43.605 00 

6.619.838 72 

6.423.753 51 

Madrid 31 de Julio de 1899.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

1 3 9 . - 3 6 4 . 

Comisión Provincial 
Eeía Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 5 del corriente aprobar el 
proyeoto de las obras neoesarias para la 
oonsirucción y reparaoión de techos á 
oielo raso, blanqueos de dos patios, repa
ración de tejados y oristalería en varias 
dependencias del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes; y anunciar subasta 
públioa para la contratación de las mis
mas, que tendrá lugar el día 22 del co
rriente a las once de su mañana en la 
Casa Palacio de esta Corporaoión, Plaza 
«te Santiago, núm. % con arreglo al plie
go de condiciones y presupuesto de oon-
irata que estarán de manifiesto en la Seo-
ción de Beneficencia de la Secretarla de 
^ta Exorna. Corporaoión, todos los días 
&o festivos anteriores al de la subasta, 
te ocho & una de la tarde. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precios fijados en el presupuesto que as
ciende en total á la cantidad de 4.426 
Pesetas 25 céntimos, en que han sido 
preciadas dichas obras, no admitiéndo
le proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que del total se 
**aga en el aoto de la subasta, se apli

cará en proporción igual á todas las uni
dades de las diferentes olases de obra su
bastada. 

Lus proposiciones, ajustadas al mode
lo que á oontinuaoión se inserta, se e x 
tenderán en papel del sello 12.°, acompa
ñando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales el 5 por 100 del expresado tipo 
ó sea la oantidad de doscientas veintidós 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma, el rematante constituirá el 10 por 100 
del total importe del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta; y los en efectos pú
blicos, hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, diligencias, in
serción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 7 de Agosto de 1899. = E l Vi
cepresidente, Rufino Beltrán.aeEl Seore-
tario, C. Pozzi. 1 4 2 . - 4 6 2 . 

Modelo de proposición 

D. N. N. ., que habita en... , calle 
de. . . , núm enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la Ex
celentísima Comisión provincial de Ma
drid, las obras necesarias para la cons
trucción y reparación de teohos á cielo 
raso, blanqueo de dos patios, reparaoión 
de tejados y oristalería en varias depen
dencias del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; se compromete á tomar á 
su oargo dichas obras por la oantidad 
de. . . , (aquí la cantidad en letra) con e s -
triota sujeción á lo consignado en los plie
gos de oondioiones del proyeoto. 

(Fecha y firma del proponente) 

Número 
del 

eortoo 

23 

74 

75 
116 

132 

174 

191 

203 

218 

221 

226 

230 

233 
258 
261 

288 

308 

86 

22 

59 

169 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 5 de Junio de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnfn.-— 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
Ua.—Castillo (Vicepresidente) y B e l -
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la maííaua bajo la Presiden
cia del Sr. D. Rufino Beltrán (Vicepre
sidente de la Comisión provincial) y 
con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar H e r 
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sor tea
dos para el reemplazo del presente 
año y revisión de los tres anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1899 
Palaoio 

José Cabrero Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Vicente Sánchez Medina.- -Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar . 87 de la Ley. 

Marcelino Martín Martín.—Pendiente. 
Francisco Martínez Millac—Oficíese al Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio para que haga efectiva el padre 
de este mozo la multa que le fué impuesta en sesión de 25 de Abri l 
último, ó en caso contrario sufra la prisión subsidiaria. 

Teodoro Sánchez Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 

José Gutiérrez Anué.—Excluido como comprendido en la Ley de 21 de 
Julio de 1876. 

Marcos León Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Lorenzo Mora Bendicho.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Pedro Antón Iglesias—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

José Rois.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del a r 
tículo 87 de la Ley. 

Ricardo López Soto.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 do la Ley. 

Rosendo Alvarez Arroyo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

José María Campos Castillo.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Francisco Burgos Aparicio.—Pendiente. 
Martíu Feliciano Sánchez Cordero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del a»*t. 87 de la Ley. 
Juan López Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Ángel Magallón Lagares.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Hospicio 

Ceferino Cabrero Carantoña.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Universidad 

Teodoro García Rubiales.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Juan García Antón.—Talla: 1*542 rara. Excluido temporalmente. 
Audiencia 

Eusebio Mulet Mata.—Soldado ^condicional comprendido en el caso 
décimo d e l art . 87 de la Ley. 

Cenicientos 
Siró Mosteiryn Gómez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Dionisio Jiménez Gil.—No habiendo justificado su excepción á pesar 

de los plazos concedidos, no ha lugar á la misma. 

Braojos 
Bernardo González Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 

Meco 
Antonio Ensebio García Chacón.—En vista de la comunicación remi -

tida por el Sr. Alcalde fecha 4 de Mayo último en la que traslada 
otra del Excmo. Sr. General en Jefe del primer Cuerpo de Ejército 
por la que se releva á este mozo de la penalidad incursa en el a r 
tículo 31 de la Ley, y como comprendido en el Real decreto de i n -
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dulto de 20 de Enero próximo pasado, y hallándose justificada la 
excepción alegada por el mencionado mozo, se declara á éste sol
dado condicional comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
dicha Ley, quedando sin efecto el acuerdo fecha 10 de Abril último. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Palacio 

Felipe de Diego Misión.—Sollado por haber cesado su excepción. 
Rafael Sieteiglesias Gutiérrez.—Excluido por haberse justificado su 

fallecimiento. 
Enrique Medina Meseguer. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Pantaleón Joaquín Díaz Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Ricardo Loizaga Villauueva.—Inútil. Continúa excluido temporal-

monte. 
Mariano Gaspar San José.—Inútil. Continúa excluido temporalmente 
Odón González Caro.—Pendiente. 
Juan de Dios Martín Miranda.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Rodríguez Garay.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Fructuoso Manuel del Cerro Fernández —Inútil. Coutioúa excluido 

temporalmente. 
José Fernández Novoa.—Soldado condicional comprendido en el caso 

séptimo del ar t . 87 de la Ley. 
Santiago Berjano García.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Lorenzo Ángel Gómez Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Felipe de Jesús Llanos Legazpi.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
José García Iniesta.—Soldado condicional comprendido en el caso d é 

cimo del art . 87 de la Ley. 
José Calleja del Molino.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Juan Agrolo Castro.—Talla: 1*527 mm. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Julio López Olías.—Talla: 1*530 mm. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Kusebio Hernández Bernal. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco Hernández de la Rosa Robledo.—Soldado por haber obteni

do la talla de 1*583 milímetros. 
José Berbén Antolín.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*552 

milímetros* 
Máximo Fernández Larreina.—Pendiente del reconocimiento de la 

hermana. 
Paulino Alcaide Santa María.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art . 87 de la Ley. 
Balbino David de ios Reyes Jiménez.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Kugenio Martínez Sánchez. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Valeriano de la Peña García.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Pedro Fernández Alcalde.—Talla: 1*519 mm. Continúa excluido t em

poralmente. 
Ángel Moro Cano —Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
Gregorio González de Diego.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Juan Díaz Vila.—Pendiente de ampliación del expediento. 
Juan Becerra Pato.—Soldado por no haberse justificado su excepción. 
Leopoldo Gómez Romero.—Soldado por haber desistido de su ex

cepción. 
Leocadio España Cruz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Cristóbal de la Cruz Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Mamerto Vicente Ruiz Narejos—Pendiente. 
Alfredo Satorres.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del ar t . 87 de la Ley. 
Miguel Vega Fernández.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José Martín Grande Martínez. — Soldado condicional comprendido en 

e l caso primero del art . 87 de la Ley. 
José Pulido Bañuls.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Emilio Ramos Cruda.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Julián. 
Amancio García Narezo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Antonio Cenamor Gómez. — Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Antonio. 
Francisco Ribacobas 8errano. — Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 fle la Ley. 
Manuel Alvarez González.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del a r t . 87 do la Ley. 
Humberto Fernández Lozano. — Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Pedro Aizaguirre Aizpurua —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Rovira Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
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Félix González Aparicio.—Soldado condicional comprendido en 61« 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Julio Keller Fajarnés.—Pendiente. 
Mariano Landáburu.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Cándido Avila.—Pendiente. 
Ignacio Blat Comín. - Talla: 1*509 mm. Continúa excluido temporal 

mente . , _ ¿. , 
Ángel Rosendo Menéudez Blanco.—Inútil. Continúa oxcluído termy. 

raímente. . *^ 
Cipriano Martín López. — Talla: 1*528 rara. Continua excluido t e m ^ 

raímente. 
Víctor Pérez Hernández. -Pendiente de ampliación dol expediento 
Pascual Alcolea Girón.—Soldado condicional comprendido en el «¡L 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan González Pereira.—Soldado condicional comprendido en ole»** 

primero del art . 87 de la Ley. 
Francisco Cano Sánchez.—Soldado condicioual comprendido eu el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Juan Morales Acebedo.—Talla: 1*534 mm. Continúa oxcluído tempo

ralmente. 
Luis Caro Calahorra.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Redondo González.—Pendiente de ampliación del expediente 
Servaudo Fernández Victorio y Cocina.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
Isidoro Mena Bascueíia.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Domingo González y Gon/.ák'z.—Soldado coudicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Sebastián Avellán Cano.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Jr.sé Castrillo Adrados.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José López R)sa.—Excluido por haber justificado su fallecimiento. 
Jerónimo Jimeno Araorós.—Soldado condicional corapreudido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Nava y Ortega.—Inútil. Continúa excluido temporal píente. 
Benito Deben y Cabeza.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Soguero Diloy.—Pendiente del reconocimiento del hermano. 
José Mancebo Sol.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mauuel Furio Aguirre.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art . 87 do la Ley. 
Joaquín Tortatajada Colonia.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Alejandro Prieto Salcedo —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Mariano Biencinto de la Torre—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Agustín Peláez Guride.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eduardo Gotarredona Coll — Soldado por haber cesado su excención. 
Esteban Arranz Martínez.—Soldado condicioual comprendido eu el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Barrera Jurado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Autonio Mora García.—Sol lado por haber cesado su excepción. 
Juan Lafueute Ramos.—Cesó la excepción. Pendiente de reconoci

miento. 
Saturniuo García Fuertes.—Soldado condicional compren lido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Fraucisco Javier Arribas Herraiz.—Reconocida la hermana impedida 

para el trabajo. Pendiente de ampliación del expediente 
Ramón Santos García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Díaz Pedrera.—Talla: 1*540 mra. CouMnúa excluido tempo

ralmente. 
Miguel Alandí Humanes.—Ofíciese al Sr . Alcalde de Ciompozuelos á 

fin de que sea reconocido este mozo con arreglo á lo dispuesto eu el 
párrafo tercero del art. 125 del Reglamento. 

Jerónimo Fernández Heruáuz.—Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente . 

Francisca Pagan Cuenca.—Excluíio por haberse justificado su falle
cimiento. 

Plácido Ñuño ortega.—Reclámese certificación de existencia eu rilas 
de su hermano Anselmo. 

Ángel Sáez García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Herrero Hernández.—Soldado condicioual comprendido eo 

el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. , 
Jesús Rodríguez Garrido.—Soldado condicional comprendido e Q e 

caso seguudo del art 87 de la Ley. 
Carlos Gonzalo Nieto.—Talla: 1*520* mm. Continúa oxcluído te«>P0" 

raímente. 
Francisco Colmenar de la Cruz.—Soldado condicional comprondido e° 

el caso seguudo del art . 87 de la Ley. .... 
Martín Seguí Marín.—Soldado por haber obtenido la talla de l ? 1 . 1 

milímetros. 
José María Mouturióu Bitria.—Pendiente i 
Abelardo García Garrido.—Soldado condicional comprendido eu e 

caso Sbgundo del ar t . 85 de la Ley. 
Universidad 

Mariano Manuel Cristiano Maldonado.—Se devuelvo el e x p e d ' e t t t 

157 
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al Regimiento de Infantería de Castilla á que pertenece este mozo, 
á fin de que sea ampliado dicho expediente, el cual ha sido instruido 
con arreglo al art. 149 de la Ley. 

Hospicio 
Mariano Añorbe Expósito.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*558 milímetros. 
Félix Luis Cid Fraga.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 

Chinchón 
Fulgencio Antonio Herrero Fernández.—Soldado por haber cesado 

su excepción. 
Torrelaguna 

Valentín Huerta Alcolea.—Soldado por haber renunciado á su e x 
cepción. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1897 
Palacio 

José Roquero Vera.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Hilarión Alvarez Ude.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco Fernández del Valle Velaza.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Carabaña 

Benito Gómez Garrido.—Soldado por haber desistido de su excepción. 
Cecilio do Diego Manzano.—Soldado por haber desistido de su ex

cepción, 
Chinchón 

Víctor Roldan Castillo —Soldado por haber cesado su excepción. 
San Martín de Valdeiglesias 

Isaac Gómez Sánchez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Quijoma 

Pedro Serrano García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Torrelaguna 

Vicente Casas Arribas—Soldado por haber desistido de su excepción. 
Ángel Lechuga Martín.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Marcelino Gómez Guzmán;—Soldado por haber desistido de su e x 

cepción. 
Alcalá de Henares 

Francisco Rafael Sánchez Jiménez.—Inútil. Continúa excluido t e m 
poralmente. 

Bi batoja da 
Faustino López García.—Soldado por haber cesado su excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
Palacio 

Rafael Merlo Romero.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley . 

Antonio González López.—Excluido por haberse justificado su falle
cimiento. 

Centro 
Emilio Diez Fernández.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 

Hospicio 
Juan Dochao Fernández.—Talla: 1*506 mm. Excluido por haber s u 

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Adrián Martínez Alonso.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 

Orusco 
Daniel Villalvilla Ribas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Bibatejada 
Cayetano Estúñiga Andrés.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Carabaña 
Máximo de Jorge Calero.—Soldado por haber desistido de su oxcep-

ción. 
Torrelaguna 

Luis Morena Hidalgo.—Soldado por haber desistido de su excepción. 
San Martín de Valdeiglesias 

Daniel Fariñas Cabezuela.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Eladio García Pardo.—Soldado por haber cesado su excpción. 
José Castro Gómez.—Soldado por hacer cesado su excepción. 
Joaquín Simón Bravo.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Val depiélagos 
Eduardo de las lleras González.—Soldado comprendido en el ar t . 31 

de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Alcalá do Henares 

Maximino García do Mingo.—Soldado condicional comprendido en el 

Número 
del 

sorteo 

261 

caso décimo del art . 87 y regla novena del 88 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que la misma previene. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1885 
Inclusa 

Florencio Espejo Quintero.—Soldado por haber resultado útil . 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de Palacio que ha 
concurrido en esto día á verificar las 
operaciones del reclutamiento si t e 
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, he rma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó ante la Comisión la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurr i r en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Remitir á la Comisión mixta de Re

clutamiento de Salamanca la certifi
cación de la tulla obtenida por el mozo 
de aquolla provincia, Jacinto Martín 
Esteban, en virtud de autorización de 
la misma, fecha 30 de Mayo último. 

Fijar el sábado, á las diez de la ma
ñana, para celebrar sesióu de inciden
cias, y en lo sucesivo señalar los miér
coles y sábados, durante el presente 
mes, para resolver las incidencias del 
presente reemplazo y revisión de los 
anteriores, pendientes de acuerdo. 

Relevar de la multa impuesta al 
Alcalde y Secretario de los Ayunta
mientos de Valdemorillo y Orusco. 

Por último, el Sr. Negro y Rojo 
propuso á la Comisión que, en virtud 
de los trabajos extraordinarios l leva
dos á efecto por el Secretario Excelen
tísimo Sr. D. Camilo Pozzi y demás 
empleados civiles á sus órdenes, Don 
José Balbiaui, D. Julio Reyes, D. Mar
cos Tamayo, D. Estanislao Piquero, 
D. Manuel Laurel, D. Federico do la 

Presilla, D. Enrique Martín, D. E n r i 
que Romero, D. Enrique González y 
D. Félix Armero, se hiciese constar 

I en el acta un voto de gracias para to-
• dos ellos, por el celo, laboriosidad y 
i acierto desplegado en las operaciones 
< del presente reemplazo y revisión de 
} años anteriores, y se les abonase una 
t paga extraordinaria como recompensa 
¡ á tan especiales servicios, siguiendo 

la costumbre de años anteriores. 
También propuso un voto de g r a 

cias para el Sr . Teniente Coronel Ofi
cial Mayor D. Joaquín Sauz Ramos, por 
sus trabajos excepcionales llevados á 
cabo con el mayor acierto, laboriosi
dad y celo, á satisfacción de todos los 
individuos de la Comisión mixta. 

Se acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Negro y Rojo, 
absteniéndose de prestar su voto en 
cuanto á la paga extraordinaria los 
Sres . Vocales militares, por estimar 
que este acuerdo debe tomarse por la 
Comisión provincial. 

So levantó la sesión. = El Presiden
te, Rufino Bel t ráu .= El Secretario, 
Camilo Pozzi. 112.—380 

•—»<»«•— 

Sesión de 10 de Junio de 1899. 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo. — Pérez Magnín.—» 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
11a. — Castillo (Vicepresidente) y Bel-
t rán (Presidente). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, bajo la presidencia del señor 
D. Rufino Beltrán, Vicepresidente de 
la Comisión provincial, y con asis ten
cia de ios Sres. D. Audrés Jurado de la 
Parra y D. Baltasar Hernández Briz, 
Módicos militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior . 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y anteriores, obtuvo el r e 
sultado siguiente: 
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Reemplazo de 1899 
Oarabanchel Alto 

José María Pastrana de Lara.—Soldado 
Ejército como voluntario. 

Francisco Sánchez Luengo.—Soldado por 
Ejército como voluntario. 

Fernando Llorens Abadía.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluutario. 

Felipe Ángel Navarro Urosa.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ciempozuelos 

Dámaso Laureano Melgar Pascual.—Soldado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

Cándido Gómez Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 do la Ley. 

Cubas 
Manuel Barrigúote Dorado.—Soldado por no haberse justificado su 

excepción. 
Fuenlabrada 

Víctor Rodríguez García.—Pendiente. 
Modesto Cuóllar del Preso.—Pendiente. 
Melitóu Pérez Rodríguez.—Pendiente. 
Eugenio Escolar de la Vieja.—Pendieute. 

Oetafe 
Teodoro Garrote Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
José Santa Cruz de la Sema.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluutario. 
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Julián Ángel Hernández Alvarez.— Soldado por hallarse sirviendo en 
el Ejército como voluntario. 

Pablo Simón del Castillo Castellanos.—Soldado por hallarse sirviendo 
en el Ejército como voluntario. 

José Rodrigue* Luque.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Loganés 
Dámaso Ángulo Cebador.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Máximo de la Barrera Maroto.—Oficíese al Sr. Alcalde de este pue

blo á fin de que dé las órdenes convenientes para que sea recono
cido este mozo con arreglo á lo preceptuado en el art . 125 del Re
glamento, y al Sr. Coronel Jefe del regimiento infantería de Cova-
donga á fin de que disponga que el Sr. Profesor Médico del citado 
regimiento reconozca á este individuo. 

Julián Arribas Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art, 87 de la Ley. 

Eustasio Pompa Caballero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Enrique Sanz Maroto.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Parla 
Ramón Montoro Campo.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Valdemoro 

Telesforo Leoz Tejero.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Villaverde 
José Justo Herranz Navarro.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alpedrete 

Francisco Buenaventura Cadalso López.—Reclámese certificación de 
existencia en Alas de su hermano Bautista. 

Maj adahonda 
Nicolás Hernández Tallón.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Bobledo do Chávela 

Agustín Velena Crespo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Valdemorillo 
Lucas Hipólito Zamorano.—Soldado por no haberse justificado su e x 

cepción. 
Gnadalix 

Victoriano Asenjo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. 

Uavalafuente 
Ceferino Mesa Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Chapinería 

Enrique Sánchez Gómez,—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Audiencia 
Saturnino Lorenzo Hernández Maullos.—Soldado condicional compren

dido en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Pedro Cabeza González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Latina 

Fernando de los Santos Sánchez.—Útil condicional. 
Buenavista 

Antonio Cosmen lrala.—Soldado por haberse justificado su excepción. 
Hospital 

Gaudencio Jiménez Villanueva.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Rafael Fernández Paredes.—Prófugo. Con el recargo de dos años de 
servicio activo si no se presentara antes de la fecha del ingreso en 
Caja. 

Hospicio 
Ángel Barragán Briguerra.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Palaolo 
Emilio Prast Martínez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Nicolás Moreno Rodríguez Escalona.—Pendiente de ampliación del 

expediente. 
Enrique Valeiras López.—Soldado por no haberse justificado su ex

cepción. 
Enrique de León Ortega.—Soldado por no haberse justificado su e x 

cepción. 
Manuel Capellán Huerta.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Antonio Collado Cortina.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Fermín Pascua Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
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75 Marcelino Martín y Martín.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Batres 

1 Dalmacio Peinado Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
décimo del art . 87 de la Ley. • 
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Carabanohel Bajo 
Antonio Díaz Martín.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Juan Ríos Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del ar t . 87 de la Ley. 
Doroteo Simón Villalba Gutiérrez.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano, y cítese al Sr. Secretario del Ayun
tamiento á fin de que se presente ante esta Comisión, acompañado 
dol mozo, el próximo miércoles 14 del corriente. 

Félix Rodríguez de la Muía.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Fuenlabrada 
Segundo Escolar y Escolar.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Moraleja 
Juan de Dios Cabanas Aguado.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
Pinto 

Tomás Bernardino López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
San Martin de la Vega 

Dionisio Belinchón Casado—Pendiente. 
Alpedrete 

Valentín Labera Carralón.—Soldado por haber cesado su excepc ion 
Colmenarejo 

Pascasio Elvira Lozano.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano. 

Collado Villalba 
Juan Aparicio López.—Prófugo. Con el recargo de dos años de servia 

ció activo si no se presentara antes del ingreso en Caja. 
Escorial 

Pedro Segovia García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Fresnedillas 

Domingo Rubio Plaza.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Los Molinos 

Alejo Sánchez Soblechero.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Navalagamella 

Luis Hernández Casado.—Pendiente. 

El Pardo 
José Gabilanes Villarcea—Soldado por haber cesado su excepción. 
Lucas Nuñez Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art . 87 de la Ley. 
Fernando Carracedo Perdiguero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 
Bobledo de Chávela 

Santiago Alameda de Mayo.—Offciese al Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del partido de San Lorenzo para que se haga efec
tiva la multa de 250 pesotas impuesta al padre de este mozo en 
sesión de 4 de Mayo último, y en caso contrario sufra la prisión 
subsidiaria. 

Romualdo Aldea Alonso.—Soldado por haber cesado su excepción. 
San Lorenzo 

Justo Tordeslllas Castellanos.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Claudio Viejo Andrés.—Pendiente. 
Matías Osuna Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art . 87 de la Ley. 

Valdemorillo 
Juan Julián Fernández García.—Pendiente. 

• 
Valdemoro 

Miguel Tomás Ruiz Cejudo.—Soldado útil. 
Aranjues 

Eugenio Aguado Infantes.—Soldado por haber resultado útil. 
Colmenar de Oreja 

Isidro Martínez Pablos.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Tielmes 

Cayetano de la Vara Carta.—Soldado condicional comprendido en M 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Aloobendas 
Plácido Gibaja Herrera.—Talia: 1*529 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
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Fuenoarral 
Ildefonso García Olmo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Amalio Manso Aragón.—Excluido como comprendido en el caso sexto 

del ar t . 80 de la Ley. 
Abdón Calero Pérez.- Soldado por haber cesado su excepción, 

Bustarviejo 
Isidoro Juan Vallejo Vinatea.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Cenicientos 
Rafael González Jiménez.—Soldado por haber cesado su excepcióD. 
Víctor Escobar Rodríguez.—Soldado por haber cesado su excepción # 

Valdilecha 
Saturnino López Pozo.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Palacio 
Máximo Fernández Larreina.—Soldado condicional comprendido en 

el caso noveno del ar t . 87 de la Ley. 
Mamerto Vicente Ruiz Narejos.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Julio Keller Fajarnés.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Cándido Avila.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Soguero Diloy.—8oldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art . 87 de la Ley. 
Hospital 

Francisco Oílate Sotoca.—Soldado condicional comprendido en el caso 
dédimo del art . 87 de la Ley. 

Román Ramiro Pérez.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Hilario. 

Centro * 
Miguel Melgares Barroso.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Nicolás Sancha Ripoll.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Audiencia 
Pablo Peso López.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Universidad 
Antonio Carrasco Olmos.—Soldado por haber resultado útil . 

Hospicio 
Eusebio Fernández Toledano.—Inútil . Continúa excluido temporal

mente. 
Inclusa 

Francisco Ordóñez Tornado. — Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Vicente Pérez Parapar.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Reemplazo de 1897 

Carabanchel Alto 
Valentín Oliva Rojas.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Ciempoicnelos 
Indalecio Román Arcos de Oro.—Soldado por haber cesado su ex

cepción. 
Fuenlabrada 

Andrés González Escolar.—Peudiente. 
Léganos 

Eliso López Mingo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Aravaca 

Francisco García Garnero.—Pendiente como procesado. 
Ceroedllla 

Ciriaco Rubio López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Colmenar del Arroyo 

Pío Maluenda Herrero.—Pendiente. 
Collado Villalba 

Adolfo Florentino Serrano García.—Soldado por haber cesado su ex 
cepción. 

Escorial 
Mariano Peral Ondátegui.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 
Galapagar 

Victoriano Rubio Manjón.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 

Majadahonda 
Serafín del Pilar Alvarez Villegas.—Soldado por haber cesado su e x 

cepción. 
El Pardo 

Antonio Hurtado Ponce.—Prófugo. 
Robledo de Chávela 

Rufino Silva Pablos.—Soldado por haber cesado su excepción. 
San Lorenzo 

Ángel Martínez y Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 
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Villanueva del Pardillo ¿ 
Jesús Valoquia Sanche».—Pendiente. 
Juan Eugenio Lozano Guerra.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Valdemorillo 

Manuel Martfu Partida.—Pendiente. 
Gregorio Bernardo Pérez Criado.—Pendiente. 

Fuencarral 
Vidal Navas Rovisco.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Santiago Jiménez Máinez —Pendiente de ampliación del expediente y 

reclámese certificación de existencia en filas de su hermano Manuel. 
Bustarvlejo 

Manuel Martín Plaza.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Oteruelo del Valle 
Nicasio Martín Sanz.—Soldado por haber cesado su excepcióu. 

Cenicientos 
jQsto Jiménez Gómez.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Vlllamantllla 
Sevoriauo Miñano Adeba.—Peudiente de ampliación del expediente. 

Aranjuea 
Vicente Martínez Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José Plaza Lozano.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Perales de Tajafla 
Manuel Ramírez García.--Soldado por haber cesado su excepción. 

Tielmes 
Victoriano Redondo Moreno.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Corpa 

Eusebio Serrano García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Orasco 

Julián Moratilla Valdericeda.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art.87 de la Ley. 

Valdilecha 
Saturnino García y García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Tomás Gómez Brea.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Buenavista 
Polonio Sebastián Sotoca.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Latina 
Hilario Alvaro Valencia. —Soldado por haber resultado útil. 

Hospital 
Timoteo Méndez Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1896 
Carabanchel Alto 

Gregorio Rojas Muñoz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Carabanchel Bajo 

Salustiano fricóte González,—Pendiente. 
Lucas Martínez Blasco.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Leganés 

Serafín Barrios Marfu.—Pendiente. 
pinto 

Francisco Pérez Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
p r i m e r o del a r t 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Felipe Juan Piquero Navarro.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

Collado Villalba 
Gerardo Martín González.—Soldado por haber cesado su excepción, 

Guadarrama 
Lucio Francisco Palomo Hernández.—Pendiente. 

Majadahonda 
Juan Montero JordáD.—Soldado útil. 

Los Molinos 
Tomás Benito Montero.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Navala gamella 
Julián Blasco Sáez.—Pendiente. 
Toribio Baltasar Blasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art*. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

El Pardo 
José Bermejo Gómez,—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Demetrio Eladio Carrero Segovia.—Soldado por haber cesado su e x 

cepción. 
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Robledo de Chávela 
Delfín Gorriz Sánchez.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Manuel. 
Las Rozas 

Eusebio Alvaro Bravo —Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Justo Gómez Herranz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

villanueva del Pardillo 
Sebastián Martín Bermejo.—Soldado por haber cesaio su excepción. 
Vicente Ambrosio Matey Arévalo.—Soldado condicional comprendido 

en el caso noveno del a r t . 87. Cumplió las tres revisionos que p r e -
vieue la Ley. 

Eulalio Bravo Pareja.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Valdemorlllo 

Rafael Mariano Fog Frutos.—Pendiente. 

F u e n c a r r a l 
Pedro López Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Universidad 
Faustino Alonso López.—Habiéndose presentado este mozo en el día 

de hoy y oídas sus manifestaciones, se le releva de la nota de pró
fugo y se le declara soldado. 

Manuel Cruz Gómez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Estoban Pérez Quinales.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Víctor Benito Hernanz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Orusco 
Miguel de los Santos Moreno Valdericeda.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres rev is io
nes que previene la Ley . 

Robustiauo Gómez Hueros.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Julián Domínguez Pérez.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano. 
Vicente Hermosa de la Cruz.—Soldado por haber cesado su excepción 

Buenavista 
Dauiel Merinero González.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Congreso 
Bonifacio Olías Rey.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Ildefonso Esteban Agudo.—Talla: 1*532 mm. Excluido por hal 

frido las tres revisiones que previene la Ley. por haber su-

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han concurrido en 
este día á verificar las operaciones del 
reclutamiento si tenían la absoluta se
guridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identifica
ron ante la Comisión la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que disponen el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo piesoute 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurr i r en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Acto seguido la Comisión adoptó 
los siguientes acuerdos: 

Autorizar á la Comisión mixta de 
reclutamiento de Barcelona para que 
sea reconocido ante la misma, por im
pedírselo su enfermedad hacerlo en 
ésta, el mozo Ramón Cascarrosa Cre-
na, número 128 del sorteo supletorio 
del distrito del Hospicio y reemplazo 
de 1898. 

Acceder á lo solicitado por las Co
misiones mixtas de Jaéu y Toledo, con 
el fin de que sean reconocidos los mo
zos del cupo de d'chas ciudades Ma
nuel Marchena Alvarez, núm. 120 del 
reemplazo ac tua l , y Matías Arroyo 
García, núm. 12 del reemplazo de 1898, 
ambos respectivamente, en las capita

les mencionadas y los cuales se hallan 
enfermos en el Hospital provincial. 

Acceder á lo solicitado por ol pa
dre del mozo Melchor Garnacho Saz, 
núm. 167 del distrito do la Latina y 
reemplazo actual, con el fin de que se 
instruya expediente de excepción, con 
arreglo al ar t . 104 de la Ley, como 
hijo de sexagenario, por haber sobre -
venido ésta con posterioridad á su cla
sificación, ordenando á la Tenencia de 
Alcaldía del mencionado distrito la 
instrucción del mismo. 

ídem fd. como hijo de impedido y 
con arreglo al ar t . 104 de la Ley, al 
mozo Antonio Arribas Gutiérrez, del 
reemplazo de 1898 y alistamiento del 
distrito del Hospicio. 

Dar por terminada la competencia 
entablada por el distrito de la Audien
cia de esta Corto con ol Ayuntamiento 
de Cistierna (León), en vista de lo r e 
suelto por la Comisión mixta de reclu
tamiento de dicha provincia, que da la 
preferencia al mencionado distrito res
pecto al mejor derecho á ser alistado 
en el mismo el mozo del reemplazo 
actual Donato Alvarez Alvarez. 

Informar al l imo. Sr. Director g e 
neral de Administración en el expe
diente remitido por ol mismo é instruí-
do por la autoridad militar referente 
al mozo Ignacio Gómez Romero, del 
reemplazo de 1898 y alistamiento del 
distrito de la Universidad, manifestan
do que el referido mozo fué declarado 
soldado condicional en el año de su 
reemplazo como hermano de soldado; 
que en el mismo año y feolia 1.° de Ju 
nio fué excluido temporalmente como 
inútil y que con fecha 31 de Mayo ú l 

timo fué igualmente excluido por la 
misma causa. 

Desestimar la instancia promovida 
por el mozo Félix Morillo Villalvilla, 
del cupo de Orusco, reemplazo de 1898, 
en solicitud de excepción como herma
no de soldado, por hallarse el mozo en 
su casa como excedente de cupo, y en 
caso de que éste prestase servicio en 
filas, la instrucción del expediente del 
mismo tendría que ser con arreglo al 
art . 149 de la Ley. 

Remitir al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado, debida
mente informados y con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 136 de la vigen
te Ley de Reclutamiento, los expedien
tes de alzada contra acuerdos de esta 
Comisión y por los que se declararon 
soldados á los mozos que á continua
ción se expresan: 

Reemplazo, distrito ó pueblo 
y nombres y apellidos. 

1896. Inclusa.—Ángel Valdés P u 
lido. 

1896. Villaviciosa de Odón.—Juan 
Miguel Romu. 

1896. Hospicio. — Antonio Chavos 
Conde. 

1897. Villaviciosa de Odón.—Wen
ceslao García y García. 

1897. Torrelaguna.—Ricardo Mar
tín y Martín. 

1897. Hospicio.—José Serrano Se
rrano. 

1897. Hospicio.—Victoriano Enri
que Martínez Pérez. 

1899. Congreso. — Luis Fernández 
Muñoz. 

Por últinn, remitir al Iimo.Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de Tarra • 
gona los certificados de reconocimien
tos facultativos del mozo Rafael Mon
tero Alarcia, núm. 71 del alistamiento 
de Reus y reemplazo del año actual. 

Se levantó la sesión. = El Pres i 
dente, R. Beltrán. = El Secretario, 
G - P°zzi. 112.— 381. 

Tesorería de Hacienda 
la provincia de JVIadrid 

Por la Agencia cjeoutiva de contri -
buoiones de Haoienda de la 4 .° zona de 
esta capital ha sido deolarado cesante del 
cargo de Auxiliar de la misma, D. Juan 
Bustos y Bidea, y nombrado en su lugar 
oon igual caráoter D.Andrés Cao y Ma-
riaga. 

Madrid 4 de Agosto de 1899 .=Anto . 
nio de Llaguno. 140.—434. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lioitadores la primera subasta verifi
cada para contratar el suministro de pan 
al primer Asilo de San Bernardino, De
pósito de Mendigos y Casas de Socorro de 
esta capital, hasta el 30 de Junio de 
1901. el Exorno. Sr. Aloalde por decreto 
de 2 del actual, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFiciALdela provincia de 
los días 3,19 y 23 de Junio'último res
pectivamente y pliegos de condíoiones que 
sehallan de manifiesto en esta Secretaria, 
Negociado 8.°) de once á una de la tarde 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará nue

va subasta el día 17 del presente 
las diez de su mafiana en la Sala A1*** Sala de* t 9 . 
mates de la primera Casa Consistorio 
(plaza de la Villa, 5), bajo la p r e s i d e ^ 
del Exorno. Sr. Aloalde ó Autoridad e t 

quien dolegue. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento. 

Madrid 5 de Agosto de 1 8 9 3 . ^ 1 a*. 

189.-388. cretario, Franoisco Ruano. 

Tenencia de. Alcaldía del distrito del 
Hospital 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar. 
tículo 03 de las Ordenanzas municipale, 
se anuncia al público que en el Dep6ait¿ 
de ganado extraviado existe una nnua 
que fué recogida en la dcniaroación de 
este distrito. 

La persona que se orea dueño de la 
misma, puede pasar á recojerla al refe
rido Depósito, oirculando por esta Al. 
caldia las órdenes al efecto para serle 
entregada previos los requisitos legales. 

Madrid á 8 de Agosto do 1899. =B1 
Teniente Alcalde, Alejandro María de 
Amírola. 141.—448. 

i m | ^ 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este par* 
tido, en autos ejecutivos seguido á instancia 
de los hermanos Doña Sofía y D. José Me-
néndez y Fernández Cuervo, contra Don 
Ruperto Herrero y Ocaña, vecino de Fuen-
labrada, sobre pago de 697 pesetas 50 cén
timos, se anuncia la venta en pública su
basta de las siguientes 

Fincas 
1.* Lamitad proindi viso de una casa sita 

enFuenlabradaenla calle déla Plaza, núrae. 
ro 44, tasada dicha mitad en 1.500 pesetas. 

2.* Una tierra en término de Moraleja 
de Enmedio, al sitio llamado la Mesa, tasa
da en 90 pesetas. 

3.* Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de Valdehigueras, de caber seis cele
mines, tasada en 50 pesetas. 

4 . a Otra tierra en igual término y si
tio que la anterior, de caber una fanega, 
tasada en 60 pesetas. 

5.* Otra tierra en término deFuenla-
brada, al sitio de la Carrera, de caber una 
fanega y seis celemines, tasada en lao pe
setas. 

6.* Otra tierra en igual término, al sino 
de la Mesa, de caber una fanega tasada en 
loo pesetas. 

7 . a Y otra en igual término, al sitio 
Valdeserrano ó Fuente de la Zarza, de ca
ber una fanega, tasada en 125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día nueve « 
Septiembre próximo, á las diez de la maña
na, previniéndose que no se admitirán p<>5" 
turas que no cubran las dos terceras parte* 
de la tasación; que para tomar parte en l* 
subasta ha de consignarse previamente ei 
10 por 100 de la tasación, y que los títulosd* 
propiedad consisten en una certificación de1 

Registro, la cual se encuentra de manihest° 
en Escribanía, sin que ninguno de los 1«̂ * 
tadores tenga derecho á exigir otros. 

Getafe 8 de Agosto de 1 8 9 9 . = ^ ° m 

El Juez de primera instancia, A. Muñiz.»5* 
El Actuario, Inocente Mondéjar. 
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